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RESOLUCION elel instituto Espuriol de Monf'da
Extranjera por la que se otorgan determinad-as
flluC'ionn delegadas al Ro-neo Industrial del Sur,
tif' Madrid (lnd1l!Jtri611 1J de NeqocimJ.

Como ampliación al anf'XO «Al) df' la Orden del MinisLerio
dI' Comercio. rie fl'cha :}S dl~ agosto de 1959, publicado en el
{(Boletín Ofieial del EstadO)) de 28 de agosto de dicho aún,
f'ste Instituto Espaflol de Moneda Extranjera. al amparo de
b autoriz,ación eonferida por el artículo primero df"l Decreto
de la Presidencia del Gobiel'uo de 26 de octubre de 1951, 1'-<1
otorgado determinadas «funciones delegada:»> al Banco Indus
trial del SUr. de Madrid (Entidad Itldu~trial y de Negocio::; l.
al que le h~l sido psignad,¡ el númpro 3DR para codificación dr
,'IlS operaciones.

Madrid, 13 dc marzo dp 1970,·--El DirpcLu( 0,'f'nf'I':11 fl.djllnto,
Francisco Lóppz Dupuy.

fNSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

mino municipal d~; Prmfcrrad:1 (León). prEsentado por la Di
rección General de Urbanisln0 Fw~ <Tprobado

3. Segovin. AUa (11' replrlDt.eo de la::; obras de urbaniza
r:¡ún (explan,H'Íf:Jn v p:1.vipwlltilci(,n, ,o;aneamiento y distribución
de agua ¡ (kl poiigeno:':('.ITl'n ele l:! H{)!"':~)) u,egunda fase), sito
l~n f·l tf'-rmir1l' ntllnicip:il 'k nr('~·;f,!1t:J.(h por la nirel'-
l·¡/dl Gf'IH"nli (jj' Urtu!)]sPI() :"jirnb:lllj)

4. Zan-l.i!07.H F'I'O\-"~dü di' l')(jJlanaPióIJ \ pavimentacion, al-
(:antaril1ado y ::¡])asf,9.'H¡licntc de agua del polígono {(Malpica)}.
tercera faSE'. ~;i!n en "1 1.l'rmino municinal de Zaragoza, pre
~;entado por la D¡reccion (i-eni'ral de Urbanismo -- Fueron
nproharlo:c,

S. SanL en.u (!f' J'f::ncrife Expediente de Pian de am
pliación de in rl'd dl' di,:lrib1.1Cción d,;! agua potable de Santa
Cruz de Tf'oerílf', pfe,'etltmlo por el A.\'untamiento de dicha
]ocalídarL --Fllé aprobado

6. Cartaya y PunLl Umbria ..- Expedíente sobre modificación
de varios elementos riel Plan General de Ordenación Urbana
de Cartaya S' Punta lJmbría, presentado por los Ayuntamientos
ele dichas localidadt's. Fueron aprobadas dichas modificaciones
al Plan g'erH';'aL aprob"dn por Ordcll d!' 1 de junio de 1965,
COl las siguí.~nh's snlved;,de,;:

lo que
que se
era. de

la discrepancia existente en
afectada por 1:1 ordenación
f'n tanto qu(' la primitiva

L;' Se exceptúa dI' esta aprobación la disposición hotelera
que se propone en parte de la linea de la playa, por elevarse
la edificabilidad y In densidad de la población manteniendo
una proporción simila.1 a 1:1 del 1'l8n que Re modifica en
zonas verdes

2..~ Se deben\. corregir
se refiere a la superficie
rij~t en 1.069.1) lWckl1'('üS.
1.756.60 hectáre8.~.

3." Se' deber:'m Ti'" :fj{'ar la:.; nonnas siguiendo las siguien
te~; indicacionesDlviS<I'i convl'rtiblf":;

Mercado de Divisas de Madrid

Cn.mbl0S

C'amNm otidal(':> del dio 13 de mar:~n fll' I'Y/O

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(-. La C01;lzaC10D del tranco oelga se retlere 6 trancos oe!gae
convertIbles Cuandp ,,,e trate- de trancoE belgas ttnancteros se a.pU·
~A-r:l 9 'l1.c mlsmn,c. In "nt,iZA-c>if)D de fra,n"'l'W' hf'lg:a~ blllet.e

(Jólar U. S. A
dólar cahadiense
franco francés
libra esterlina

1 franco suizo
.100 francos belgas 1')

1 marco alemú n
lOO liras italianas

1 florín holandés < ..

I corona sneca •
1 coron:l danesa
1 corona noruega
1 marco fi.nlandécs

lOO chelines austriacos .. , , ,0>
] 00 escudos portuguesf's

Comprnctor

09.712
{)4,991
12,G73

167.720
16.1.87

140.:3\-l2
ljL9B2
1L084
HJ.202
1:~,4-1 G
9.248
9.762

16.6'¡7
2fj9.55:-¡
244.775

Vendedor

69.922
65,187
12.610

]68.224
16.235

140,814
19,OB9
11.117
19,259
1:-1,455
9.32G
H.791

16.727
270.364
245.511

al Se ac('pia ];, !i,iaciún de la unidad mínima de 2.500
viviendas para la redacción de los planes parciales, siempre
qne el sector ;se Clll'Uentrr' delimitado por el sistema viario.

b) Se rechaza. la propuesta de 'destinar las plantas altas
de la.'> edificaciones de 11..<:;0 comercial a apartamentos.

e) Zona primera. casco actual.~No se acepta la nueva
fórmula para b fi,iaciún de! volumen ni el aumento del nú
mero de plantas.

d) Zona segunda, f'nS1UH.:he.-Se rechaza la fórmula de fi
jación del volumen S ,;(> suprime el último párrafo de la
eondicíon primera por no sff sn contenido propio de unas
!lnrmHS.

el Zona tercera, \'entro;~ civico".-8e acepta la elevación
dI) la alLura dt' la pdiflCación a cuatro plantas, pero se deniega.
ia a.probación a b. fórmula de fijación del volumen de la
edificación.

f) Zona cuarta, "dUica('Íón abierta.-8e rechaza la fórmu
la que se establece para la fijaeión del volumen de la edifi
cación y las alteraciow's, de la altura de la edificación y de
los usos comercialeR.

gl Zona quinta, ciudad ,iardin.-Se rechaza la fórmula de
fijación o medíciún del volumen, edificable, aceptándose la
poSibilidad de reducir la dimensión mínima del solar a 500
metros cuadrados en determinados casos. considerándose acep
table el aumenlo del volumen de 0,2 a 0,5 metros cúbicos/me
tros cuadrados.

h) Hoteles.--·No se acepta la. fórmula para la determinación
de los volúmenes de edifícttción.

j) Zona ~>éptima.--Se recha:za la posibilidad de edificar dos
plantas en casos excepcíonaleiO. en zonas verdes.

jl Zona octava. playas ---Se deberá limitar el volumen de
edificabl.1idad de las pequeñas construccíones.

RESOLUCJON ele la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcrihe relación de asun
tos sometidos af Ministro de la Vivienda. ('Cm fe
cha 26 de jebrem de 1970, con indic'acÜm del aC1lPr
do rrcnúlo ell eac1a. caso.

Relación ele asuntos sometidos a la consideración del (':':Cf'
]('l1tísimo sefí.or Ministro de la Vivienda. con fpcha 26 de ft-
brero del afio "'11 curso, a propupstlt del ilustrísimo seflor Di~

rector general de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63il9611, de 13 de
ene-ro, con indicación de la resolución recaída pn cada. caso.

L cádiz.---Ada de replanteo dp las o\)r:H; dt' relleno de
parcelas del polígono «Los Corrales)). sito en el término mu
níeipal de Cádiz, presentado por la Dirf'('('ión GE'l)eral dp Ur
banismo.~Fué aprobado,

2. Ponferratla.--Acta de replant.eo de las obras de urba
nización (explanación y pavimentación, saneamiento y distri
bución de agua) del poligono ({Las Huertas)), sito en el tér-

En el pIno dp tres meses se deberá pl'esentar en este De
partarnento I;l doeumentacjún ,justificativa de la subsanación
de los dcfeelus que SE' han de eorregir conforme a las indica
ciones contenidas en esta Resolución.

7. Alboraya.--Plan Pardal de Ordenación Urbana de la
zona turística de Alborava. desde el Barranco de Carraixet
al tl'.rmino municipal de . Meliana, presentada por el Ayunta
nlÍent\, dI'Albora',;;- Fué aprohado. condicionando la. eficacia
de- eS!,(J aprobación a (j\H' en d plazo de tres meses se presente
Pll estf' Departamento para su E'xamf'l1 y resolución definitiva
del Plan, la clüeunwntadón justificativa de la rectificación de
las deficiPDC'bs obseI"v;[cL:ts que se desprenden de las correc
cionl's qUe í! r'unljllll~wi(\n :0,,- spúalan para ser introducidas en
el Plan

1.' El coeJícicnlp lllt:'lho de cdifieaciún deberá limitarse a
2.4 melro'i cúbico;';Uk'l,ro cuadrado ,v la densidad de pobla
ción no pod:n't spr superíor a 250 :habitantes por hectárea,
dada la finalidad turisti'-·a, perseguida por el planeamiento.

2' En los planos cOlTcspondientes deberá reflejarse con
una exacta de1ernlínftclÓn de :m situación y límites, una re-
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serva de terrenos destinados 8 parques y jardines públicos
con una superficie mínima del 10 por 100 de la total extensión
de los terrenos comprendidos en el Plan, en cmnplimiento de
lo dispuesto en el articulo 2.", número L apartado g), y en
el, articulo 10, número 1, apartado el. de la Ley de 12 de
mayo de 1956.

3.1> Se suprime el articulo 11 de las Ordenanzas, por no
estimarse justificade el aumento de volumen que se prevé.

4,a Se deberá corregir la redacción de las Ordenanzas re
gulando claramente la disposleión de los volúmenes edificables
y señalando las condiciones de acceso y aparcamIento de cada
parcela.

8. Vizcaya.-Plan especial de aprovechamiento de la ría
de Mundaca, como complemento del Plan Comarcal de Guer
nica·Bermeo, redactadC' por la Diputaclón Provincial de Viz
I:aya.-Fué aprobado

9. Avilés.-Plan General de Ordenación Urbana de AvHés,
presentado por el AyuntamIento de dicha IOl:ulidad.-- Fué apro
bado con las siguientes determinaeiones:

1." La conexión de la avenida de Guada1horce con la Se
gunda Ronda se realizará en la forma establecids. en el Plan
General revisado sin la rectificación acordada en el acto de
aprobación provisional, habida cllenta de las prevenciones de
la red arterial redactada por el Ministerio de Obras Públicas,
coincidente con la solución Que se aprueba.

2." En la redacción del Plan parcial de la zona que co
rresponde al cruce de la calle Galiana, avenida de Portugal y
calle del Marqués deberá ser oída la Dirección General de
Bellas Artes en orden a la proteccjón de las edificaciones o
ambiente urbano de interés históríco o' artístico y a la menor
pert,urbación del parque del Marqw-~s de Ferrera.

10. Bilbao,--Plan Parcial dE': Ordenación Urbana denomi~

nado Hermanitas de los Pobres. para la zona de reserva. del
ensanche de Begoña, presentado por el excelentisimo Ayun
tamiento de Bilbao.-Fué denegada su aprobación.

11. Sestao.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de un
polígono situado en la prolongación de la calle de Chávarri,
entre la carretera C-639 y el ferrocarril de Bilbao a Santurce.
en el término municipal de Sestao, presentado por el Ayun~

tamiento de dicha localidad.-Fué aprobado.
12. Vitoria.-Plan Parcial de Ordenación del polígono San

ta Lucía, de Vitoria, promovido por don Luis Ortega OrUz de
Zárate, en nombre de la Cooperativa Vitoriana de la Cons
trucción, por don Salvador La.cuesta López de Alda y por don
AgustIn Uriarte Aldama, y presentado por el excelentísimo
Ayuntamiento de Vitoria.-Fué denegada su aprobación.

13. Logroño.-Expediente sobre ordenanza especial del pun
te singular situado en la confluenCIa de las calles Jorge Vig6n
y Víllamediana, de Logroño, presentado por el Ayuntamiento
de dicha localidad.-Fué denegada su aprobación.

14. Valencia.-Proyecto de modificación de chaflán en la
calle Pedro III el Grande, numero 9, en Valencia. promovido
por doña Catalina y doria Carmen Palop Asensio y remitido
por la Corporación Administrativa Gran Valencia.-~Fué apro
bado.

15. Córdoba.-Expediente sobre modificación del artículo 21
de las Normas Urbanisticas del Plan General de Ordenación
Urbana de Córdoba, presentado por el Ayuntamiento de dicha
localidad.-Fué denegada su aprobación.

16. Córdoba.-Expediente sobre reforma de la ordenación
del Cerro de la Golondrina, de Córdoba, presentado por el
Ayuntamiento de dicha localldad.-Fué aprobado con la rec
tificación consistente en limitar las alturas de la edificación
que se propone a las que establece el planeamiento Vigente,
por considerar injustificado el aumento de dichas alturas y
ocasionar un incremento de la densidad de población. En el
plazo de tres meses desde la notificación de esta Resolución
se deberá presentar en este Departamento para su debida
constancia en los archivos un plano justificatívo de la sub
sanación de la deficiencia señalada

17. San Cristóbal de la Laguna.--Plan Parcial de Ordena
ción Urbana de Punta del Hidalgo, de San Cristóbal de la

Laguna, presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.
Fué aprobado con la modificación consistente en mantener la
calificación de- ZOna de Viviendas Unifamiliares establecida en
el vigente Plan General de Ordenación Urbana para los te-
rrenos que en el Plan parcial se destinan a la construcción
de alojamientos tur1sticos con un volumen de tres metros
cúbicos por metro cuadrado. lo Que implica on aumento de
la densidad de población.

18. Cádiz.-··Plan Parcial de Reforma Interior de la zona
de los t.errenos del antiguo campo de aviación de Cadiz. pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.---Fue denega
da su aprobación.

19. Cartagena.-Solicitud formulada por don RIcardo Par~

dos González, en representación de «Urbanizadora Hispano
Belga, S. A.)). con objeto de que ~e expida la certIficación
~i que se reflere el arUculo 10 del Decreto de Benefieios Fis
cales de 30 de ,junio de 1966 respeeto a la" edií'icaciones ~\Í~

guientes: Hotel Restaurante, Poblado Típico gspa.flol. grupo
i)rimero de bungalows grupo segundo de bungalows, dub náu
tico y oficina de información. todas ellas referentes a la
Urbanización Dos Mares. de la Manga del Mar Menor.~Se
declara que las edificaciones referidas reúnen los requisitos
establecidos en el precepto citado. habiéndose ultimado las
obras y cumplimentadas las condiciones urbanisticas y demás
exigidas para que, por los respectivos órganos competentes
del Ministerio de HaCIenda sean concedIdos los beneficios tri
butarios definitivos que procedan de acuerdo con las normas
vigentes_

20. Peñiscola.··~Recursos acumulados, formulados por «Hi
droeléctrica Española, S. A.)), por la ({Compañía Inmobiliaria de
105 Montes de Irta, S. A.»). y por dofla Pilar Mau'ras Nogales.
contra acuerdo de hl Comisión Provincial de Urbanismo de
Castellón de la Plana de fecha 21 de abril de 1969, por el
que se aprobó el Plan de Ordenación de Jg zona costera. com
prendida t>ntl'p el Barranco del Volante y el Municipio d(>
Alcalá de Chivert., en el término municipal de Peñíscola.->
Fueron estimados dichos recursos y en consecuencia se revoca
el acuerdo recurrido.

21. Oviedó.-·-Recurso de reposición interpuesto por don crís·
tóbal San Juan González, en nombre y representación de
(Propiedades Urbanas, S. A.)), eontra la Resolución de esL~'

Departamento de 30 de noviembre de 1969, por la que se
denegó la aprobación de la ordenación vigente del solar com
prendido entre las calles de Campoamor. Fray Ceferino y
Nueve de :Mayo, en bviedo, para la construcción de un edificio
por la Sociedad recurrente.--Fué estimado en parte, modificán~
dose la Resolución impugnada anulando la obligación de trami
tar un nuevo expediente y aprobar definitivamente la modifica·
ción de la ordenación pretendida para construir un edificio
conforme al esquema presentado con el escrito de ampliación
el dla 10 de enero de 1970, por haberse subsanado las defi
ciencias seilaladas en la Orden de 30 de noviembre de 1969,
si bien en el proyecto de edificación que se redacte se deberá
disminuir el volumen de edificación para dar cumplimiento a
la norma 6.01 de las del Plan General de Ordenación Urbana
de Oviedo, suprimiendo las dos últImas plantas del euerpo cen
tral de las que se prevén en dicho esquema. a fin de ajustar
el volumen del edificio a los 12 metros cúbicos por metro cua
drado sobre solar. corno expresamente limita la norma citada.
El proyecto ajustado al esquema y a las prescripciones de esta
Resolución no necesitsrú elE'varse a la consideración de est""
Departamento

22 San Sehastiü\1.--Recurso de alzada contra el acuerdo
(lel Ayuntamiento de San Sebastián de 25 de septiembre de
1969, suscritos, el primero por doña María Luisa Hermoso de
Mendoza y Sarasa y el segundo por don José Maria Urruzola
Loinaz v don Antonio Olaso Villalva.-Fueron desestimados
por no existir In. lesión superior al sexto alegada por los re
currentes

Lo que se publica en este (<Boletín Oficial del EstadO)} paTa
conocimiento de las Corporaciones locales. y demás interesados,

Madrid. 5 de marzo de 1970.-EI Director general, Antonio
I.inares Sán('h~L


